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33. 
 
Fusagasugá, 18 de febrero de 2025. 
 
 
Señores 
POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. 
Ciudad 
 
 
Asunto y/ Ref.: Respuesta Observaciones Proceso Número F-CD-054-2 
 
Objeto: ADQUIRIR PÓLIZA DE SEGURO DE VIDA EN GRUPO PARA LOS 
DOCENTES Y FUNCIONARIOS ADMINISTRATIVOS DE PLANTADE LA 
UNIVERSIDAD DE CUNDINAMARCA DE LA SEDE, SECCIONALES 
EXTENSIONES Y OFICINA DE BOGOTÁ. 
 
Respetados señores; 
 
Reciba un cordial saludo, de manera atenta nos permitimos dar respuesta a las 
observaciones realizadas dentro del proceso F-CD-054-2. 
 

1. Observación: Favor informar la siniestralidad de las últimas 3 vigencia, 
detallando, el amparo afectado y el valor indemnizado. 
 
Respuesta: 
Se responde al posible oferente que se adjunta la siniestralidad de los 
últimos cinco años Positiva año 2022 Aseguradora Solidaria de Colombia 
2021 - 2023 y última vigencia 2024 a 2025, según cuadros adjuntos. 
 

- Documento remitido por POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS. 
 

 
 

- Documento remitido por ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA. 
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2. Observación: Teniendo en cuenta las coberturas solicitadas en la 
presente solicitud de cotización, respetuosamente agradecemos informar 
si dentro del grupo asegurado viene alguna persona con algún tipo de 
discapacidad física o funcional.  
 
Respuesta: 
Se informa al posible oferente que se desconoce enfermedad alguna de 
los asegurados y a la fecha no se tiene ninguna reclamación en curso y no 
hay asegurados con algún tipo de discapacidad física o funcional. 

 
3. Observación: El requisito establece que la certificación debe acreditar que 

el oferente se encuentra a paz y salvo por un periodo no inferior a seis (6) 
meses anteriores a la presentación de la cotización. Sin embargo, la 
redacción del numeral no especifica con claridad si la acreditación debe 
realizarse mediante:  
Un único certificado correspondiente al último pago, en el que se indique 
expresamente que cubre los seis (6) meses anteriores a la presentación 
de la oferta, o  
Certificaciones individuales de cada uno de los seis (6) meses previos, con 
constancia detallada del cumplimiento de los aportes parafiscales y al 
sistema de seguridad social integral.  
Se solicita precisar si es suficiente con una certificación consolidada del 
último mes que acredite el cumplimiento del período exigido o si, por el 
contrario, es imperativo aportar los soportes de pago de cada uno de los 
seis (6) meses anteriores de manera individual. 
 
Respuesta: 
Se informa al posible oferente que la universidad determinó dentro de la 
solicitud de cotización sección DOCUMENTOS MÍNIMOS A PRESENTAR 
POR EL COTIZANTE el requisito 10 para Persona Jurídica, que para 
acreditar que el cotizante se encuentra a paz y salvo referente a los aportes 
parafiscales y al sistema integral de seguridad social debe aportar “(…) 
Certificado de pago y cumplimiento de los aportes al Sistema Integral de 
Seguridad Social en salud, pensiones, riesgos laborales y parafiscales 
(artículo 50 de la Ley 789 de 2002, modificado por el artículo 1º de la Ley 
828 de 2003). La anterior certificación deberá constar que se encuentra a 
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paz y salvo por un periodo no inferior a los SEIS (6) MESES anteriores a 
la presentación de la cotización (…)”, que frente a los soportes continúa 
“(…) Dicha certificación debe ser expedida por el Revisor Fiscal, para lo 
cual deberá adjuntarse el certificado de antecedentes disciplinarios de la 
Junta Central de Contadores (vigente) y tarjeta profesional. En caso de no 
contar con revisor fiscal, deberá ser firmada por el representante legal de 
la persona jurídica (…)”. Finalmente, se aclara que “(…) La información 
presentada en desarrollo del presente numeral se entiende suministrada 
bajo la gravedad de juramento respecto de su fidelidad y veracidad (…)”, 
por tanto, la presentación de la información queda a discreción del Revisor 
fiscal o Representante legal del proponente siempre que cumpla con lo 
requerido en el requisito.  

 
4. Observación: El numeral establece que el formato de la Carta de 

compromiso anticorrupción y antisoborno para contratistas debe cumplir 
con los estándares internos de presentación impuestos por la Oficina de 
Calidad de la Universidad de Cundinamarca. No obstante, no se especifica 
con claridad cuáles son dichos estándares, más allá del respeto al 
encabezado y pie de página del formato.  
En consecuencia, se solicita que se detallen de manera expresa los 
criterios que constituyen dichos estándares internos, a efectos de 
garantizar una aplicación uniforme del requisito y evitar interpretaciones 
subjetivas que puedan derivar en objeciones o inadmisiones dentro del 
proceso de verificación. 
 
Respuesta:  
Se informa al posible oferente que la universidad determinó dentro de la 
solicitud de cotización sección ASPECTOS GENERALES PARA LA 
PRESENTACIÓN DE LA COTIZACIÓN en su literal N señala que: “Es 
importante precisar que los formatos que se publican para diligenciamiento 
de los cotizantes, AUTORIZACIÓN PARA EL TRATAMIENTO DE DATOS 
PERSONALES DE PROVEEDORES PERSONA NATURAL (ESG-SSI-
r005), CARTA DE COMPROMISO PARA CONTRATISTAS (ESG-SST-
r039) Y CARTA DE COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN Y 
ANTISOBORNO (ESG-GAS-r005) deben cumplir con los estándares 
internos de presentación impuestos por la Oficina de Calidad de la 
Universidad de Cundinamarca, es decir se debe respetar el formato con 
encabezado y pie de página, so pena de calificarse como NO CUMPLE 
para continuar en presente proceso.” Así mismo, en la sección 
DOCUMENTOS MÍNIMOS A PRESENTAR en el requisito 16. establece 
para el Anexo 5. Carta de compromiso anticorrupción y antisoborno para 
contratistas, en su literal A, que se verificará: “El formato cumple con los 
estándares internos de presentación impuestos por la Oficina de Calidad 
de la Universidad de Cundinamarca, es decir se respeta el contenido del 
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formato con encabezado y pie de página”. Por tanto, hace parte integral 
del formato el contenido, encabezado y pie de página para dar 
cumplimiento con los fines del Sistema de Gestión de la Calidad y el 
Sistema de Gestión Antisoborno. 

 
Agradezco su amable atención. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
MYRIAM LUCIA SÁNCHEZ GUTIÉRREZ  
Directora de Talento Humano (FA) 
Universidad de Cundinamarca 
 
Proyecto: FERNANDO ANDRÉS TORRES DUSSÁN 

 
12.1-14.1 
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